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la construcción de buques LSTSGU 3 x 150, fabricado en su factoría ubi-

cada en Manlleu (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del cable eléctrico para la construcción de buques,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación

de homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de

esta Dirección General número 320/38599/1992, de 7 de mayo, y prorro-

gada con Resolución número 320/38800/1998, de 23 de septiembre. Los

interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de

la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento

y Material, Miguel Valverde Gómez.

502 RESOLUCIÓN 320/38547/2000, de 19 de diciembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se renueva la validez de la certificación de homologación
del cable eléctrico para la construcción de buques modelo
LSMSCU 10 ×2 concedida mediante Resolución número
320/38599/1992, de 7 de mayo.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud

presentada por el grupo «Bicc General Cable, Sociedad Anónima», con

domicilio social en calle Casanova, número 150, de Barcelona, para la

renovación de la certificación de homologación del cable eléctrico para

la construcción de buques LSMSCU 10 x 2, fabricado en su factoría ubi-

cada en Manlleu (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad

de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en

la fabricación del cable eléctrico para la construcción de buques,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,

«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido

por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar

por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación

de homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de

esta Dirección General número 320/38599/1992, de 7 de mayo, y prorro-

gada con Resolución número 320/38801/1998, de 23 de septiembre. Los

interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de

la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento

y Material, Miguel Valverde Gómez.

MINISTERIO DE HACIENDA

503 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2000, del Departamen-
to de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se concede la exención
prevista en el artículo 7.I) de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras normas tributarias, al premio «Tesis Doctoral» de
la «AEE», convocado por la Asociación Electrotécnica y
Electrónica Española en el año 2000.

Vista la instancia formulada por la Asociación Electrotécnica y Elec-

trónica Española, en calidad de convocante, con número de identificación

fiscal G-28384261, presentada en la Agencia Estatal de Administración

Tributaria con fecha 20 de noviembre de 2000, en la que se solicita la

concesión de la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista

en el artículo 7.I) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín Oficial del Estado»

del 10), al premio «Tesis Doctoral» de la «AEE», correspondiente al año

2000.

Adjunto a la solicitud se acompaña:

Publicación de la convocatoria del premio en el «Boletín Oficial del

Estado» y en un periódico de gran circulación nacional.

Vistas, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas y otras Normativas Tributarias («Boletín Oficial

del Estado» del 10); el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por el

artículo 1 del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero («Boletín Oficial

del Estado» del 9) y la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se

establece el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,

artísticos o científicos («Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre).

Considerando que, este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la

exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado

segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece

el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-

ticos o científicos.

Considerando que, la solicitud de exención en el Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas es de fecha 20 de noviembre de 2000 y

que, de acuerdo con lo estipulado en la base tercera de la convocatoria

del premio, el plazo de presentación de los originales finaliza el día 15

de febrero de 2001, fecha anterior al fallo del jurado, la solicitud se ha

efectuado con carácter previo a la concesión del premio, según establece

el artículo 2, apartado 2, punto 4.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, el objeto perseguido por la Asociación Electrotécnica

y Electrónica Española al convocar el premio «Tesis Doctoral» de la «AEE»

es el de premiar sin contraprestación alguna, la mejor tesis doctoral leída

y aprobada en una Universidad española sobre temas relacionados con

la Electrotécnica y la Electrónica, acorde por tanto con lo que, a efectos

de la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

se entiende por premio y se define en el artículo 2, apartado 1 del Regla-

mento del Impuesto:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.I) de la Ley del

Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico

relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin

contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras lite-

rarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor,

en general, en tales materias.»

Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la

convocatoria del premio se hizo público en el «Boletín Oficial del Estado»

de 20 de octubre de 2000, así como en un periódico de gran circulación

nacional, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra c)

del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, del contenido de la base primera se desprende que,

las obras que se presentan al premio «Tesis Doctoral» de la «AEE» se han

ejecutado con anterioridad a la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 2, apartado 2, punto 2.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, según se deduce de la base primera, la convocatoria

del premio tiene carácter nacional, cumpliendo así el requisito establecido

en la letra a) del punto 3.o, apartado 2 del artículo 2 del Reglamento

del Impuesto.

Considerando que, las bases de la convocatoria del premio no establecen

limitación alguna a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia

del premio, requisito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra

b) del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, el concedente del premio no está interesado en

la explotación económica de la obra premiada y la concesión del premio

no implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad

sobre aquélla incluidos los derivados de la propiedad intelectual o indus-

trial, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 1.o del Reglamento

del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan

cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para declarar la exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas al premio «Tesis Doctoral» de la «AEE», convocado por la Asociación

Electrotécnica y Electrónica Española en el año 2000.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de

Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los

apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el número de

identificación fiscal y el domicilio de las personas o entidades premiadas,



BOE núm. 6 Sábado 6 enero 2001 773

el premio concedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión (ar-

tículo 2, apartado 3 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero de

la Orden de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-

torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó

el expediente, bastando para que el premio esté exento, que el convocante

del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,

acompañando las bases de la convocatoria del premio y una copia del

anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o de la Comu-

nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional.

(Artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero

de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante

este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-

nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo

de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de

la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director del Departamento, Alber-

to Monreal Lasheras.

MINISTERIO DEL INTERIOR

504 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2000, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se dispone la publicación de las ayudas económicas
a Corporaciones locales, capitales de provincia, para el
desarrollo de programas de prevención de las drogodepen-
dencias, con cargo al fondo de bienes decomisados por trá-
fico de drogas y otros delitos relacionados en aplicación
de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio del Interior

de 8 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 19), por la

que se establece el procedimiento y las bases reguladoras de la convocatoria

para la concesión de ayudas económicas a Corporaciones locales, capitales

de provincia para el desarrollo de programas de prevención de las dro-

godependencias, con cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico

de drogas y otros delitos relacionados, en aplicación de la Ley 36/1995,

de 11 de diciembre, con cargo a la aplicación presupuestaria

16.06.313-G.462, y de acuerdo con la disposición séptima de dicha Orden,

procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las subvenciones

que se relacionan en anexo.

Madrid, 11 de diciembre de 2000.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.

ANEXO

Pesetas

Ayuntamiento de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.500.000

Ayuntamiento de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.500.000

Ayuntamiento de Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000

Ayuntamiento de Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000

Ayuntamiento de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000.000

Ayuntamiento de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000

Ayuntamiento de Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000

Ayuntamiento de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000

Ayuntamiento de Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000

Ayuntamiento de Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Ayuntamiento de Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Ayuntamiento de Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Ayuntamiento de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Ayuntamiento de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Ayuntamiento de Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Ayuntamiento de Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Ayuntamiento de Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Ayuntamiento de Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Ayuntamiento de Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000

Ayuntamiento de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000

505 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2000, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se dispone la publicación de las ayudas económicas
a entidades privadas sin fines de lucro de ámbito estatal,
con cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico de
drogas y otros delitos relacionados en aplicación de la Ley
36/1995, de 11 de diciembre, y se convocan las mismas
en el año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio del Interior

de 14 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por la que

se establece el procedimiento y las bases para la concesión de ayudas

económicas a entidades privadas sin fines de lucro de ámbito estatal, con

cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos

relacionados, en aplicación de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, con

cargo a la aplicación presupuestaria 16.06.313-G.481, y de acuerdo con

la disposición séptima de dicha Orden, procede la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de las subvenciones que se relacionan en anexo.

Madrid, 11 de diciembre de 2000.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.

ANEXO

Pesetas

Cruz Roja Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000.000

Unión Española Asociaciones Asistencia al Drogodepen-

diente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500.000

Fundación de Ayuda contra la Drogadicción . . . . . . . . . . . . . . 7.000.000

Federación de Alcohólicos Rehabilitados (FARE) . . . . . . . . 7.000.000

Red Iberoamericana de ONGs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000

Asociación Deporte y Vida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500.000

Acción Familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Confederación Sindical Comisiones Obreras . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Fundación de la Cruz Roja para la atención a los pro-

blemas derivados de las Toxicomanías . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Sociedad Española de Toxicomanías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Asociación Proyecto Hombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Asociación Colectivo la Calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000

Asociación Red de Apoyo a la Inserción Laboral . . . . . . . . . 2.000.000

MINISTERIO DE FOMENTO

506 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2000, conjunta de la
Subsecretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de dos series de sellos
de Correos denominadas «75 Aniversario de los Colegios
de Agentes Comerciales» y «Cuerpo de Bomberos».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre

emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de Correos: «75

Aniversario de los Colegios de Agentes Comerciales» y «Cuerpo de Bom-

beros».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la estampación de dos series de sellos de Correos

con las denominaciones de: «75 Aniversario de los Colegios de Agentes

Comerciales» y «Cuerpo de Bomberos».

Segundo.

«75 Aniversario de los Colegios de Agentes Comerciales»

Los Colegios de Agentes Comerciales, que agrupan a todos los pro-

fesionales de la mediación mercantil privada, fueron creados por Real


